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- RESOLUCION No, >IG-RL=82- ¡2/5 

DR. EXILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Setor 
Suporíntendente de € fas según Resolución No, 60953 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CORAETDZERANDO: 

Que el 14 de Octubre de 1,932 se ha otorgado anta el 

A escritura tonstitue e 
sabilídad linitada denominada "COMSTRUCIONA ELÉCTRICA Y 
TELEFONICA 12R €, LTDA.”; 

Que «el Sr, Abg, Rícolás Castro Patíño debidamente 
autorizado cono aparece de dícha escritura, hs presentado 
cuatro copias notariales de la uísta, solícitando la apro- 
bación de tal acto; 

Que según consta del certificado presentado, la Cánma- 
ra de la Conatrueción de Guayaquil ha concedído la afilta- 
ción No. R-3-270 el 28 de Oetubre de 1.982; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado curn- 
plimiento a los requisitos legales, y así lo confirma «el 
berartarmlato Legal de asta lustituaión en su Isforma Ye, 3C- 
DL=LTDA-82-622 del 5 de Soviembrs de 1,932, ] 

RESUELVE: 

" ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la con- 
pañiía de abílidad límiteda densminada "CORSTESCTORA 
ELECTRICA Y IRA C. LTDA,", eonstante en la as» 
eritura liea del 13 de Octubre de 1,952 autorizada por 
el Sotario 22 del Cautón Cuayequil Dx. Jorgo Jara Grau, 

cuyo denícillo es la etudad de Guayequíl, con un capital de 
CIEN “MIL SUCRES dividido en veínte participaciones sociales 
da cinco ai1 sueros cada ma, 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique una 
sola vez, en uno ás los periódicos de mayor elrculectón sa 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 13 de de 
chbre de 1.952 que será elaborado por este Despacho son la 
razón de sata aprobación, 

ARTICULO TERCERO. - Disponer ul Notario 22 de us 
de 1a escritura pública AER al margen de la matría 
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del 18 de Octubre de 1,952 tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución mediante esta Resolución y síente rarón de 
eu complinmiento. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Hercantil 
del Cantón Guayaquil, a) Inscriba la referida escritura 
pública y esta Resciuaión en el Regístro a su a Eos Libro 
de Industriales de acuerdo con el . 139 de la de 
Compañía al Art. 3" del D,98, 4” 733, del 22 de Anosto de 
1975; > Cunpla con las denás pre clones contenidas 
e la Lay de Bsgistro y en el Art, 33*de 

..      

DE COMPASTAS DE (RAYAQUIL 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 17.844 e 17.848, número 1.264 del Registro arcantil, Libro - 

de Industriales y anotada bajo el número 22.258 del Repertorio.- Guaya 

quíl, treinta de Noviembrg de mil novecientos gchoñta y dos.- El Regis     trador Mercantil.


